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   SECRETARIA           

 PALMIRA PAYÁ SÁNCHEZ, Secretària del M.I. Ajuntament de Biar,

CERTIFIQUE,

Que la Junta de Govern Local de l'Ajuntament de Biar, en sessió celebrada el 25 de juliol  
de 2024, va adoptar el següent ACORD:

“Exp: 813/2024
Asunto: Acumulación  de  expedientes  sobre  la  Concesión  Directa  de  Subvenciones 
previstas nominativamente en el Presupuesto de Biar.

PROPUESTA DE ACUERDO

A la vista del expediente de subvención tramitado:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Provisión de inicio 22-07-2024

Informe-Propuesta de Secretaría 22-07-2024

Informe de Fiscalización Previa «AD» 22-07-2024

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con el artículo 21.1 f) y s) 

de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, PROPONGO a la 

Junta de Gobierno Local, la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

Primero. – Acumular la tramitación de los expedientes: 

- 841/2024 Convenio de subvención con Asociación Feminista Flama Violeta 

- 845/2024 Convenio de subvención con Grup de Teatre Vico

- 847/2024 Convenio de subvención con Asociació de Empresaris de Biar

- 846/2024 Convenio de subvención con Asociación de Ballet de Biar

- 843/2024 Convenio de subvención con L’Associació de Mares y Pares d’alumnes 

de l’escola Infantil de Biar

- 842/2024 Convenio de subvención con L’Associació de Mares y Pares d’alumnes 

del CEIP Mare de Déu de Gràcia
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- 844/2024 Convenio de subvención con L’Associació de Mares y Pares d’alumnes 

del IES Biar

Segundo.- Otorgar la subvención directa nominativa con cargo a la aplicación 338.489.00 

del presupuesto de gastos de la Corporación para 2024 a los siguientes beneficiarios por 

las cantidades que se indican:

Nombre entidad Importe Aplicación 

presupuestaria

Asociación  Feminista  Flama 

Violeta

335,00€ 231-489.00

Grup de Teatre Vico 500,00€ 334-489.00

Asociació de Empresaris de Biar 380,00€ 4311-489.00

Asociación de Ballet de Biar 400,00€ 334-489.00

L’Associació  de  Mares  y  Pares 

d’alumnes  de l’escola  Infantil  de 

Biar

335,00€ 323-489.00

L’Associació  de  Mares  y  Pares 

d’alumnes del CEIP Mare de Déu 

de Gràcia

735,00€ 323-489.00

L’Associació  de  Mares  y  Pares 

d’alumnes del IES Biar

735,00€ 324-489.00

Tercero. – Formalizar la subvención en el correspondiente convenio, en el que se detallan 

las obligaciones y compromisos del concesionario para aplicar la subvención y justificarla. 

El convenio tendrá el carácter de base reguladoras de la concesión a los efectos de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Nombre entidad Importe CSV propuesta convenio
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Asociación  Feminista 

Flama Violeta

335,00€ AHP43DCWLGEFQAJ7KJFF2SDQS

Grup de Teatre Vico 500,00€ 6QSHN4JM9HY635JMLD3RQ2SYY

Asociació  de  Empresaris 

de Biar

380,00€ 36MAKT2Y5YXAZNWSR2T7JGECS

Asociación  de  Ballet  de 

Biar

400,00€ 3QT7ATT76MDGDZ9SNJH7WRQDL

L’Associació  de  Mares  y 

Pares  d’alumnes  de 

l’escola Infantil de Biar

335,00€ 7FTTWYRD97N9D5HWQXH5Y2GFG

L’Associació  de  Mares  y 

Pares d’alumnes del CEIP 

Mare de Déu de Gràcia

735,00€ APSN6JMG9SJ6H5XN4ZM9FXXDT

L’Associació  de  Mares  y 

Pares  d’alumnes  del  IES 

Biar

735,00€ 7EZ29E9DSCTHELREFH959L25D

Cuarto. – Aprobar y disponer el gasto correspondiente por los importes detallados en el 

acuerdo primero. 

Quinto. – Notificar a los interesados el otorgamiento de la concesión de la subvención, 

comunicando  que  el  plazo  para  que  se  presente  la  documentación  justificativa  de  la 

subvención finalizará antes del 15 de diciembre de 2024. 
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La documentación que se exige en las bases será:

a) Instancia suscrita por el beneficiario solicitando el pago de la subvención, indicando 

el número de cuenta al cual haya de efectuar la transferencia.

b) Memoria de la actividad realizada. 

c) Facturas originales o fotocopias compulsadas de las facturas justificativas del 

gasto, de acuerdo con el apartado 6º del convenio. 

d) Acreditación de que no se reciben tras subvenciones para la misma finalidad y en 

caso de percibirlas, indicar el importe, el organismo concedente y, asimismo, que la 

subvención concedida por el Ayuntamiento, aisladamente o en concurrencia con 

otras subvenciones o ayudas, no supera el coste de la actividad que tiene que 

desarrollar el beneficiario. 

e) Declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario 

público de no estar incurso en ninguna de las causas que impiden ser beneficiario 

de la subvención, reguladas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, General 

de Subvenciones. 

f) Copia de la cartelería que se haya realizado para el evento, si es el caso, donde 

conste el escudo del Ayuntamiento como entidad colaboradora.

Sexto.- Suministrar  la información sobre la concesión a la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones.”

 

I per deixar-ne constància, i tinga els efectes oportuns, expedisc el present certificat 
amb el vistiplau de la Sra. Alcaldessa amb reserva dels termes que resulten de l'aprovació 
de l'acta corresponent.

Vistiplau
L' ALCALDESSA

Mª Magdalena Martínez Martínez
LA SECRETÀRIA

Palmira Payà Sánchez

DOCUMENT SIGNAT I DATAT ELECTRÒNICAMENT

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 N
3X

H
ZK

7M
N

PR
55

C
53

94
77

FE
N

Y6
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//b

ia
r.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

4 


		esPublico Gestiona - Ajuntament de Biar
	2024-07-26T11:53:31+0200
	Biar
	PALMIRA PAYA SANCHEZ - 21684928E (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ajuntament de Biar
	2024-07-26T12:09:09+0200
	Biar
	MARÍA MAGDALENA MARTÍNEZ MARTÍNEZ - 52706237N (FIRMA)
	Lo acepto




